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min18terial de 4 de enero de 1965) y en la Orden miniSterial d.e
1 de febrero de 1968, tMuelve:

Autorizar la instalación eléctrica. solicitada y declarar la uti
lidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de la
servidumbre de paso. en las condie1ones,. alcance y limitaciones
que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por
J:lecreto 2619/1966.

León. 22 de abril de lll69.-.El Deleiado provincial, P. D.. el
Ingeniero Jefe de la Sección de Industria, H. Manrique.-1.33~B.

RESOLUCION de la Delegación. Provincial de Mfl..
Zaga por la que se autoriza la instalación de la
línea de energÚl eléctrica y estación tram!orma
dora q.e se citan y se dtoclara en concreto la uti
lidad pública de las mismas.

Ctunplldos 101 trámites reglamentarios en el exped1ente
678/245. lnco8do en esta Delegación ProVIncial a instancta de
CO<lmpoilla ilevlII...... de EIoetrlclda<l. s. A.». con domIcillo en
Se>!lla, calle Monsalves, 10 y 12. sollcltando autorizacIón y
__ de~ públ1<a de las instalaciones eléctricas
CU)'lla _ _c... pr1ncipales son las ~ntes:

orIeon de la u.-: Estación _&formadora .La '1''''''e••
F1na11dad de la misma.: Estación transformadora dlel pa-

..., 1lIIUitlmo.
~ municipal: Marbella.
Tens16n de servi.cio: 10 KV.
Tipo de linee.: Subterránea.
LongItud: 315 metros.
Conductor: Cobre de 1 por 50 milímelToo cuadrados con

alaIamlento de poIletlleno modificado.
Materlal: Usual y especifico.
lIstadón transformadora: Tipo interior de 100 KVA., rela.

ción 10.000 ±& ¡lor 100/:J98.290 V.
Objeto: SUInl_r energla a eataclóll depllt'lldora ~ aguas

,...,¡dnales de Marbella.
_ ¡¡lelep_ Provlnclal. en c__1o de lo dlspue&

lo en los Decretos 2617 Y 2619/1966. de 20 de octubre: Ley 101
1!188. de 16 de 1ft....... ; Decreto 177511967. de 22 de julio; Ley
de 24 <le noviembre de 1939 Y Reglamento de LIneas Eléctricaa
de Alta 'I'enslón de 23 de febrero de 1949 (modificado por
0nIen lIIlnlste!'lIlI de 4 de enero de 1965>, Y en la Orden mi
nisterial de 1 de febrero de 1968, ha resuelto:

Autorizar las instalac_ de enercía _ lQ1loltadllo
y decIsrar la utllldad p_ <le l<tI _ .. 1.. tihotoo de
expropiación forzooa y de la lmpoei_ de -.w.nl>rede
_ en las condiciones. alcance y Jimltaclones que _bleee
el Reg!mlento de la Ley 10/1966. aprobado por DecJeto 26191
1906.

Málaga, 21 de d.iciembre de 1968.-El Delegado proVincial,
Rafael BI"""" !laIles\eroS.-lI-D.

RESOLUOION áe "' D8le¡¡acló. l'1'ouiIldIIl áe Na
varra por la que se autorila el e:-:t.... de
la Uva de tranaporte etc enerU68 "'. se
cita ~ se deolcra en concreto la utafda4 _¡ka
de kJ misma.

CtUnpl1dos los trámites reglamentarios en el exPediente 1n~

coado en esta Delegación Pravincial a 1nstanc1a de «1berd:U..
ro, S. A.., domlCUlada en San Sebastlán. calle de 0_.. nú
mero 13, solicitando autorización para la instalación y decla.
ración de utilidad pÚblica a los efectos de la íiñPQliCtóa de
servtdumbre de paso de la linea el6etrica cuyas caracteristlca:s
técn10as principales son las ~ientes:

Tensión: 13.2 kV.
Circuitos: Uno.
Longitud: 500 metros.
Origen: E. T. D. de Vera de Bidasoa.
~poyos: Hormigón armado y v1brRdo.
Conductor: Alwninio-aCéro 50 mllImetros cuadrados.
EmplazamieUto: Vera de Bidasoa.
_ De1eg&c1ón Provincial, en éumpl1lTllentO de 10~

to en los Decretos 2617 y 2619I1llll6. de 20 de oetI1bre; Ley 10/
1M. de 18 de marzo; Decreto. 177511967. qe 22 de 11l1l!>:. Ley
de 24 de noviembre de 1939 y tléglslnento tle Une.. lI:Ieetrlcas
do Alta :r-íó¡¡, lIt,23 de febrero de 1949 (lIlodifleado.por <>rilen
IIlInt!terlal de 4 de enero de 1965) Y en la Orden IIlltllstóltlal
de 1 de f_de 1ll66. ba _1<>:

Aut<aiZar la 1nstalaclón de la línea solicitada· y de0181U' la
utll1dad PéllIlP <le la m_a a 108 erectos <le la ~c1dli de
la oorvld'Wlibre de paIlo en las condielones, al_Y .llIDIta
_ que ~leei, el Jloi:1amento dé la Ley 10119ll6. &pro
badG por..Do8reto ll8t1l118K"

Pamplona. 21 de allrU de 1961l.-iEI~ Wovlnola\. _
"'" _o.-a.8liO-C. .

RESOLUOION áe la Sección <le ln4u.trfa <le la
D~~acf6n Provincial de TarrQ{1C?fUl por la qtU se
autoriza y declara la ttttlfdad publica en concreto
de la instalacíón eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarl.os en el. expediente in
coado en esta Seccl6n de Industria a instancia. de «Fu;er:za.s
Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en aarce1ona.
plaza Cataluüa, 2, solicita.n<w autoriZacíón para la. tnstalacióll
y declaración de utilidad pública, a los efectos de la imposlci6n
de servidumbre de paso, de las instalaciones eléctricas cuyas
cara.cterísticas técnica.<; principales son las siguientes:

Referencia: 1.371.
Ori¡en de la línea: Apoyo sin. de la línea 25 Kv. Múntblancll

a SBrreal. .
Final de la linea: E. T. Civtt.
T'érmmo municipal que afecta: Montb1anch.
Tensión de servicio: 25 Kv.
Loncitud en kilómetros: 0,015.
C<Jnductor: Cobre de 3 por 16 milimetlros cuadrados de

seccl<m.
Material de apoyos: Ml:lidera,
E8tac16n tral18/onnadora:
Tipo: C...ta.
Potencia,: 50 KVA.
Relación transformación: 2&.OO(}/SSO/22il V.

Es.ta Sección de Industria, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1_, de 20 de octubre; I.ey Ulflll66.
de 18 de m&l'llO; Deenlto 177611967. de 2ll de julio; Ley de :Ii de
noviembre de 1939 y I«>g!anlento de Lín.... Eléctric... de Alta
TenstPn. de 23 de febrero de 1949 (modificado por Orden mi
nIMer1al de 4 de enero de 1965', y en la oroen mlnJetet1al
de 1 de febrero de 1968. ha resuelto:

Aut«1Z81' la instalación <le la linea sollcitacla con la E. T.
que se cita y declarar la utilidad pública de la misma a los
efectos de la 1mposición de la servidumbre de paso en las
_. alAlance y limitaclones que estal>le<e el Regla
mento de la I.ey 10/1966, aprob&do por Decreto 2619 <le 1968.

Tarragona, 25 de marzo d~ 19'69.-El Ingeniero Jefe Qe la
~ión de IndUstria. Sabino Colavidas.-::l.963-e.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDEN de 23 de abril de 1969 1JOr la que s'
.prueba la cla>ificael<m áe las t>ÍaB plcuariaB _
tent& en el Urmtn.o munfcf1lml de HuMear, pro
vincia de Granada.

Ilmo. Sr.: Vl8to el expediente seguido para la clas1flcaOión
de 1... vl88 _uarlaB existentes en el término mlUllclpa! de
Hué8car, provincia de Granada, en el que no se formuló re
c1_ón O !lt'Of¡eota alguna durante su 0X\l<lSIelón al P>lllllco.
com.o tampoco reparos por parte de las AutOl"ld6des 10t*lH.
y hab1éDdose .cumplido todos los requisitos leeales de tmmlta-
clón:

Vistos los artículos 1." al 3.". 5.° al 12 Y 23 del RecIamento
de Vias Pecuarias, de 23 ce diciembre de 19'44, en rehLC!6n con
los lJ<l11lne¡>tes de la Ley de Pl'oeedlmiento AdmlnlstratlYo. ~
17 dé julio de 1956,

Este Ministerio, de acuerdo con la. propuesta de la~ón
General de Ganadería e informe de la Asesoria. Juridica del
Departamento, ha res~to:

Primero.-APfODar la clasificación d.e las via4 pecuarias Qx1&
teDk.B en el ~,lllUIlicipal <le HUéscar. I>J'OV1l>Qla tle Ora
naéla, llO1' la qne se consldera:

Vía pecuaria necesaria

CVereda de POZO Alcón»: AnchUra. 20.89 metros.
El recorldo, dirección, superficie y demás caracteríSticas de

la anted1cba via peeuaria figura en el preyecto de c1esittee
clón red8Gtado por el Perito Agrícola del Estado don Ariosto
de Raro Martinez. cuyo contenido se tendrá presente en€ódo
cuanto le s,fecM,

Bu aqueUoa tramos de la m;sma afectados per s1W8clones
toPOg:I'á1leas, alteraciones por el transcurso del·tiempo en cau
ees fluviales y paso por zonas urbanas o situacibnes de dere
che previst.. .., el articulo segundo del ~_to de Vi..
Pecl1arlas, su anchura quedará definitivamente fijada &1 l8'SC>'
ticarse su des1a'e.8egun(io. . ... ~luCión. que. ae publ1earl\ en el doMfn
otlcial del "" y en el de la P!'O'i'\ll<!Ia ~te

lt=~-~.lml~~~ta~:lt: rn::m~"~
~. ~¡;¡ lloIltlel>~_ .... 1& f.......
~tos y.platos _doo en el arfiCUIO ~de" S"'!l' de


